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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1263 REAL DECRETO 5/2008, de 11 de enero, por el 
que se establecen medidas para facilitar la 
adaptación laboral del sector textil y de la con-
fección a los cambios estructurales en el 
comercio mundial

La apertura de mercados y la creciente competencia a 
escala internacional generan nuevas oportunidades en 
términos de dinamismo económico, competitividad y 
empleo. No obstante, el fenómeno de la globalización 
también acarrea de manera inevitable la pérdida de pues-
tos de trabajo en aquellos sectores menos competitivos y 
se hacen más visibles los efectos adversos en aquellas 
regiones donde existe una alta concentración de indus-
trias con mano de obra intensiva.

En el ámbito de la Unión Europea se ha asumido la 
necesidad de hacer frente a los efectos perniciosos que 
los grandes cambios estructurales del comercio mundial 
tienen para aquellos que pierden sus puestos de trabajo. 
En este sentido, en el Consejo Europeo de los días 15 y 16 
de diciembre de 2005, se acordó la creación de un Fondo 
«destinado a ofrecer ayuda adicional a los trabajadores 
despedidos como consecuencia de importantes cambios 
estructurales en las pautas del comercio mundial y a asis-
tirles en los esfuerzos de reciclaje y búsqueda de empleo». 
Con fecha de 1 de enero de 2007 entró en vigor el Fondo 
Europeo de Adaptación a la Globalización aprobado por 
Reglamento 1927/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que tiene por objeto 
permitir a la Comunidad Europea prestar ayuda a los tra-
bajadores despedidos como consecuencia de los grandes 
cambios estructurales en el comercio mundial provoca-
dos por la globalización.

Por su parte, la Comisión Europea en su informe «Los 
valores europeos en un mundo globalizado», de 20 de 
octubre de 2005, ha destacado los beneficios que reporta 
la apertura de mercados al tiempo que señala la necesi-
dad de «ayudar también a las personas, a través de políti-
cas adecuadas, para que los trabajadores que pierdan su 
empleo encuentren rápidamente otro».

Es preciso tener en cuenta, asimismo, que las 
comunidades autónomas vienen aplicando medidas 
de políticas activas de empleo para este tipo de traba-
jadores instaurando programas específicos que den 
respuesta a las necesidades que se plantean, sobre 
todo en aquellas regiones y comarcas más castigadas 
por los procesos derivados de la mayor competencia 
internacional.

Por lo que se refiere al ámbito estatal, la disposición 
adicional septuagésima quinta de la Ley 30/2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006 autorizó al Gobierno para adoptar medidas de 
apoyo a la modernización y mejora de la competitividad 
de los sectores textil y de la confección, del calzado y del 
mueble para dar cobertura social a los trabajadores que 
resulten excedentes estructurales de estos sectores, en 
materia de recolocación, fomento del empleo, formación 
profesional, desempleo, Fondo de Garantía Salarial 
(FOGASA) y Seguridad Social.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de junio 
de 2006, sobre «Establecimiento de una dotación pre-
supuestaria específica para facilitar el ajuste laboral de 
los sectores afectados por cambios estructurales en el 
comercio mundial» se autorizó la financiación, durante 
varios ejercicios presupuestarios, por importe de 140 
millones de euros, a través del presupuesto del Servicio 

Público de Empleo Estatal, para la concesión de sub-
venciones que, enmarcadas en las políticas activas de 
empleo, facilitasen el ajuste laboral y la reinserción de 
los trabajadores que resulten excedentes en los secto-
res afectados por cambios estructurales debidos a la 
apertura del comercio mundial, si bien referida a los 
cuatro sectores: textil y de la confección, calzado, mue-
ble y juguete.

Dichas medidas fueron objeto de diálogo con los 
interlocutores sociales del sector textil y de la confección, 
en el marco del diálogo social abierto en la «Declaración 
para el diálogo social 2004: Competitividad, empleo esta-
ble y cohesión social» suscrita el 8 de julio de 2004 por el 
Gobierno, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales, la Confederación Española de la Pequeña 
y Mediana Empresa, Comisiones Obreras y la Unión 
General de Trabajadores.

En el referido marco de diálogo social, se alcanzó un 
Acuerdo el día 13 de junio de 2006, entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, el Consejo Intertextil Español y los 
sindicatos FITEQA-CCOO y FIA-UGT, en el que se han con-
cretado, en el denominado Plan de apoyo al sector textil y 
de la confección, medidas de apoyo sociolaboral.

En aplicación de lo dispuesto en la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, antes citada, el Consejo de Ministros, en su 
reunión del 9 de junio de 2006, a propuesta de los Minis-
tros de Industria, Turismo y Comercio y de Trabajo y Asun-
tos Sociales, y previo informe de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó un 
Acuerdo sobre determinadas medidas financieras y 
sociolaborales integradas en el Plan de apoyo al sector 
textil y de la confección.

Posteriormente, se aprobó la Orden TAS/3243/2006, de 
19 de octubre, que tenía por objeto desarrollar las medi-
das sociolaborales de ejecución inmediata contempladas 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de junio de 
2006 en materia de formación continua y de determina-
dos incentivos para las empresas.

El objeto del presente real decreto es desarrollar las 
restantes medidas sociolaborales contenidas en el 
citado Plan de apoyo al sector textil y de la confección. 
En concreto, un conjunto de subvenciones con las que 
se pretende, por un lado, evitar la salida del mercado 
de trabajo de este colectivo de trabajadores, que impli-
caría una gran pérdida e infrautilización de capital 
humano siendo objetivo de la Estrategia de Lisboa 
incrementar los niveles de empleo y, por otro, hacer un 
esfuerzo especial para que los trabajadores de mayor 
edad, que tienen escasas posibilidades de reinserción 
laboral, se integren en el mercado de trabajo. Es una 
realidad que los trabajadores de estos sectores van a 
tener especial dificultad para reintegrarse en el mer-
cado de trabajo, pues los sectores de donde provienen 
no generan empleo.

El conjunto de medidas que se regulan, en desarrollo 
del Plan de apoyo al sector textil y de la confección, tie-
nen un carácter excepcional y un ámbito temporal limi-
tado, dado su objetivo de ofrecer instrumentos a empre-
sas y trabajadores afectados por procesos de 
reestructuración para adaptarlos al escenario de la plena 
liberalización del mercado, todo ello en un momento 
coyuntural determinado. Estos instrumentos están 
financiados a través de la dotación presupuestaria 
creada para facilitar el ajuste laboral de los sectores 
afectados por cambios estructurales en el comercio 
mundial, que tienen también un carácter excepcional y 
una vigencia temporal y material limitada.

Las subvenciones que aquí se recogen resultan, algu-
nas de ellas, novedosas dentro de las políticas activas de 
empleo que tradicionalmente se vienen aplicando y tratan 
de incentivar la recolocación de los trabajadores. Así, se 
regulan unas subvenciones económicas durante el pro-
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ceso de búsqueda de empleo que son las tradicionales 
que se establecen para todos los trabajadores, con un 
refuerzo en la cuantía de las ayudas cuando van dirigidas 
al colectivo de trabajadores ocupados en un sector, el 
textil y de la confección, en el que, en la actualidad, con-
curren problemas de empleabilidad.

A continuación, se regulan tres subvenciones inno-
vadoras dentro del ámbito de las políticas activas de 
empleo: las subvenciones a la movilidad geográfica, 
que tienen como fin estimular a los trabajadores a que 
acepten contratos fuera de su localidad de residencia 
habitual mediante un doble incentivo: una ayuda en 
los gastos que implique el cambio de residencia y un 
complemento temporal vinculado a la aceptación de 
un empleo con condiciones salariales inferiores; las 
subvenciones para facilitar la inserción laboral de tra-
bajadores mayores de 52 años, que tienen como obje-
tivo reintegrar a este colectivo con problemas de 
empleabilidad añadidos por razón de edad, promo-
viendo la aceptación de trabajos con un salario infe-
rior al que venían disfrutando por un periodo sufi-
ciente que permita que se arraigue en el sector y 
consiga experiencia suficiente; y las subvenciones 
especiales para los trabajadores de 55 o más años, 
que se encuentran en situación de especial necesidad 
una vez agotadas las prestaciones de desempleo y 
todas las demás subvenciones previstas en este real 
decreto, que tienen por objeto conseguir que el traba-
jador permanezca activo en la búsqueda de empleo 
desarrollando acciones de formación y reciclaje profe-
sional.

Por otra parte, con la antes citada dotación presupues-
taria se podrán financiar subvenciones a los trabajadores 
que pretendan establecerse como trabajadores por 
cuenta propia, incrementando los porcentajes de ayuda 
respecto de la normativa general.

Para la aplicación de las subvenciones especiales 
para los trabajadores de 55 o más años, se establece la 
emisión de informe sobre la expectativa de derecho, 
que deberán efectuar los correspondientes servicios 
públicos de empleo u órgano o entidad competente de 
la comunidad autónoma, y los informes que se emitirán 
en el seno de los procedimientos de regulación de 
empleo.

Este real decreto prevé la concesión directa de las 
subvenciones recogidas en el mismo, atendiendo a su 
carácter singular por su interés público, económico y 
social derivado de las particulares circunstancias econó-
micas y sociales del sector textil y de la confección origi-
nadas por las especiales condiciones de competencia en 
el mercado mundial, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

La gestión de estas subvenciones corresponderá al 
Servicio Público de Empleo Estatal y a las comunidades 
autónomas con competencias en materia de gestión de 
las políticas activas de empleo dentro del marco defi-
nido en este real decreto, que se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.7 de la Constitución 
Española.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la 
reunión celebrada el día 24 de julio de 2007, ha sido 
informada de este real decreto. Asimismo han sido con-
sultadas las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas y las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 11 de enero de 2008,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene por objeto estable-
cer medidas para facilitar la reinserción laboral de los 
trabajadores excedentes en el sector textil y de la confec-
ción como consecuencia de los cambios estructurales en 
el comercio mundial, así como el establecimiento de ayu-
das especiales a aquellos trabajadores de 55 o más años 
que tengan problemas para encontrar empleo.

2. Será de aplicación lo dispuesto en este real 
decreto a los trabajadores de las empresas que realizan 
actividades industriales del sector textil y de la confección 
a las que se les aplique el convenio colectivo general de 
trabajo de la industria textil y de la confección o que estén 
encuadradas en los epígrafes 17 y 18.1 y 18.2 de la Clasifi-
cación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-93-
Rev 1.

3. A los efectos previstos en este real decreto:

a) Se consideran trabajadores excedentes a los tra-
bajadores del sector textil y de la confección cuyo con-
trato se haya extinguido por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, bien a través del procedi-
miento de regulación de empleo establecido en los artícu-
los 51 y 57 bis del Estatuto de los Trabajadores, o bien 
cuando la extinción del contrato de trabajo sea por las 
causas objetivas contempladas en el artículo 52 c) del 
Estatuto de los Trabajadores, y cumplan los requisitos que 
para cada uno de los tipos de subvenciones se recogen en 
este real decreto. En el caso de extinción de contratos de 
trabajo por las causas objetivas será necesario, además, 
tener una antigüedad en la empresa de 3 años.

b) Se considerarán trabajadores desempleados a los 
demandantes de empleo, no ocupados, registrados en los 
Servicios Públicos de Empleo.

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

Las ayudas reguladas en este real decreto tendrán la 
naturaleza jurídica de subvenciones y se regirán por lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; y el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
así como las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 3. Financiación.

1. Los créditos con los que se financiarán las medi-
das contempladas en este real decreto no tendrán el 
carácter de fondos de empleo de ámbito nacional, a que 
se refiere el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo, a efectos de aplicar lo establecido en el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, sobre la territorialización anual para 
su gestión por las comunidades autónomas, de la dota-
ción presupuestaria habilitada por el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 9 de junio de 2006, para facilitar el ajuste 
laboral de los sectores afectados por cambios estructura-
les en el comercio mundial.

2. La financiación del coste de las medidas del sector 
textil y de la confección, desarrolladas en este real 
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decreto, se sufragará con cargo al presupuesto del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, en el que se consigna el 
crédito disponible destinado para facilitar el ajuste laboral 
de los sectores afectados por cambios estructurales en el 
comercio mundial establecidos mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 9 de junio de 2006.

CAPÍTULO II

Medidas para facilitar la reinserción laboral en el sector 
textil y de la confección

Artículo 4. Subvenciones durante el proceso de bús-
queda de empleo.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones durante 
el proceso de búsqueda de empleo los trabajadores des-
empleados, especialmente aquéllos con dificultades de 
empleabilidad, excedentes del sector textil y de la con-
fección.

2. Se podrán conceder las siguientes subvenciones:

a) Por búsqueda de empleo.
Los trabajadores que participen en acciones de orien-

tación, preferentemente a través de grupos de búsqueda 
de empleo o acciones similares, que en todo caso debe-
rán ser tutorizadas por orientadores profesionales, recibi-
rán durante el tiempo que permanezcan incluidos en 
dichas acciones una subvención de 350 euros por mes, o 
parte proporcional por periodos inferiores, durante un 
periodo máximo de tres meses. Cuando los trabajadores 
tengan 55 o más años, el periodo máximo de percepción 
de la subvención será de 6 meses. Este periodo de tres o 
seis meses se computará de forma continuada desde el 
inicio de la primera acción de orientación.

b) Por acciones de reciclaje profesional.
Los trabajadores que asistan a cursos de formación 

tendrán derecho a una beca por asistencia de 10 euros por 
día lectivo hasta la finalización del curso. Esta beca es 
compatible con las ayudas y becas establecidas en el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo.

Artículo 5. Subvenciones para facilitar la movilidad geo-
gráfica.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones para faci-
litar la movilidad geográfica los trabajadores desemplea-
dos, excedentes del sector textil y de la confección, cuya 
contratación implique movilidad geográfica.

2. Se considera que existe movilidad geográfica 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, como consecuencia de la contratación, se 
produzca un traslado efectivo de la residencia habitual del 
trabajador.

b) Que la localidad de destino donde se ubique el 
puesto de trabajo se encuentre a más de 100 kilómetros 
de la localidad de origen, excepto cuando se trate de des-
plazamientos con destino u origen en Ceuta o Melilla o 
desplazamientos interinsulares, efectuados entre cual-
quiera de las islas de cada uno de los archipiélagos, en los 
que la distancia podrá ser inferior.

c) Que la contratación sea mediante un contrato 
indefinido o temporal, con una duración efectiva del con-
trato igual o superior a seis meses.

3. Se podrán conceder las siguientes subvenciones:

a) Subvenciones para financiar los gastos derivados 
del traslado de residencia por movilidad geográfica, que 
se concederán por una sola vez, previa justificación de los 
gastos efectivamente realizados:

1.º Gastos de desplazamiento.–Estas subvenciones 
se destinarán a cubrir los gastos de desplazamiento del 
beneficiario, así como los de los familiares a su cargo que 
convivan con él, desde la localidad de origen a la del 
nuevo destino.

Cuando el desplazamiento se realice en línea regular 
de transporte público la cuantía máxima de la ayuda será 
el importe del billete o pasaje dentro de la tarifa corres-
pondiente a la clase segunda, turista o equivalente.

Si se utiliza para el desplazamiento el vehículo parti-
cular la cuantía máxima de la ayuda será la cuantía esta-
blecida al efecto en las Administraciones Públicas como 
indemnización por uso de vehículo particular, a la que se 
añadirá el importe de los peajes que se justifiquen.

2.º Gastos de transporte de mobiliario y enseres.–Por 
el traslado de mobiliario y enseres del trabajador, así 
como los de los familiares a su cargo que convivan con él, 
desde la localidad de origen a la del nuevo destino la 
cuantía de la ayuda será la del coste de dicho traslado, 
hasta un máximo de 4 veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) mensual vigente.

3.º Gastos de alojamiento.–Estas subvenciones se 
destinarán a cubrir gastos generados por el alojamiento, 
incluyendo el alquiler o adquisición de vivienda u otros 
gastos de hospedaje, del beneficiario y de los familiares a 
su cargo que convivan con él, en la localidad de nuevo 
destino, durante los doce primeros meses de vigencia del 
contrato. La cuantía máxima de la ayuda será de 10 veces 
el IPREM mensual vigente.

4.º Gastos de guardería.–Estas subvenciones se des-
tinarán a cubrir gastos generados por asistencia a guarde-
rías u otros centros, durante el primer ciclo de educación 
infantil, de los hijos del beneficiario que dependan econó-
micamente del mismo, durante los doce primeros meses 
de vigencia del contrato. La cuantía máxima de la ayuda 
será de 4 veces el IPREM mensual vigente.

b) Subvenciones para compensar diferencias sala-
riales.

Cuando la base de cotización del nuevo contrato del 
trabajador excedente sea inferior a la de su último con-
trato en el sector textil y de la confección, el trabajador 
tendrá derecho a percibir por meses una cuantía equiva-
lente a la diferencia entre ambas bases de cotización, por 
un importe máximo de 500 euros/mes y durante un 
tiempo máximo de dieciocho meses.

A efectos del cálculo de la diferencia se considerará el 
promedio de las bases de cotización para accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, excluida la retribu-
ción por horas extraordinarias, durante los seis meses 
anteriores a la fecha de extinción del contrato anterior y el 
promedio de las bases de cotización siguientes a la fecha 
de vigencia del nuevo contrato, por periodos de 6 meses. 
En el supuesto de que el último contrato del trabajador, el 
nuevo contrato o ambos sean a tiempo parcial, el cálculo 
se efectuará de forma proporcional a la jornada habitual o 
a tiempo completo.

En caso de extinción del contrato de trabajo el trabaja-
dor, mediante el oportuno procedimiento, perderá el 
derecho al cobro de las subvenciones que aún no hubiera 
percibido.

Artículo 6. Subvenciones para facilitar la inserción labo-
ral de los trabajadores de 52 o más años.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones para faci-
litar la inserción laboral de los trabajadores de 52 o más 
años los trabajadores desempleados, que tengan esa 
edad, o más años, en la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, excedentes del sector textil y de la confec-
ción y con una antigüedad, al menos, de seis años en el 
sector, cuya contratación, indefinida o temporal con una 
duración efectiva del contrato igual o superior a seis 
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meses, implique una disminución salarial en los términos 
recogidos en el apartado siguiente.

2. Cuando la base de cotización resultante del nuevo 
contrato del trabajador excedente sea inferior a la del 
último contrato en el sector textil y de la confección, el 
trabajador tendrá derecho a percibir por meses una cuan-
tía equivalente a la diferencia entre ambas bases de coti-
zación, por un importe máximo de 500 euros/mes y 
durante un tiempo máximo de veinticuatro meses.

3. El cálculo de la diferencia entre bases de cotización 
se efectuará en la forma establecida en el artículo 5.3.b).

Artículo 7. Subvenciones especiales para los trabajado-
res de 55 o más años.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones especia-
les para los trabajadores de 55 o más años, aquellos tra-
bajadores excedentes del sector textil y de la confección 
que permanezcan desempleados una vez extinguida por 
agotamiento la percepción de la prestación contributiva 
por desempleo, que durante el proceso de reinserción 
laboral se encuentren en situación de especial necesidad 
motivada por las condiciones de extinción de su contrato 
de trabajo y el mantenimiento de la situación de desem-
pleo, y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 55 años de edad el día 1 de junio 
de 2007.

b) Tener una antigüedad en el sector textil y de la 
confección de, al menos, seis años.

c) Tener reconocida una prestación por desempleo 
de nivel contributivo con una duración de veinticuatro 
meses y haberla extinguido por agotamiento, tanto si se 
ha percibido de forma ininterrumpida, como tras su 
reanudación o por su reapertura por el ejercicio de un 
derecho de opción.

A efectos de cómputo del periodo de 24 meses se 
tomará en consideración el periodo correspondiente a la 
posible existencia de reposición de prestaciones por des-
empleo derivada de la suspensión del contrato de trabajo. 
En el supuesto de reposición de prestaciones, éstas se per-
cibirán sin solución de continuidad desde el agotamiento 
de la prestación por desempleo de nivel contributivo.

d) Que el contrato de trabajo se haya extinguido por 
expediente de regulación de empleo por causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción establecido 
en los artículos 51 y 57 bis del Estatuto de los Trabajado-
res o cuando la extinción del contrato de trabajo se haya 
producido por las causas objetivas contempladas en el 
artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, sin perjui-
cio de que, con anterioridad a la extinción, el contrato se 
haya suspendido por expediente de regulación de 
empleo.

e) Que desde la extinción del contrato de trabajo 
haya transcurrido un período de 24 meses cubierto con la 
percepción de la prestación por desempleo de nivel con-
tributivo, y, en su caso, con el período de reposición de 
esa prestación derivada de la suspensión anterior del 
contrato de trabajo por expediente de regulación de 
empleo.

f) Permanecer en desempleo e inscrito como deman-
dante de empleo una vez agotada la prestación por des-
empleo de nivel contributivo.

2. La cuantía de la subvención será de 3.000 euros 
anuales, prorrateándose los periodos inferiores, y se per-
cibirá desde que el trabajador extinga por agotamiento la 
prestación por desempleo de nivel contributivo, habiendo 
debido transcurrir en todo caso dos años desde la extin-
ción del contrato de trabajo, y como máximo hasta que 
cumpla los 61 años.

Los trabajadores que no hayan podido ser recoloca-
dos en un plazo de 24 meses desde el agotamiento de la 

prestación por desempleo de nivel contributivo, verán 
incrementada la cuantía de esta subvención en 2.500 
euros anuales hasta que cumplan los 61 años.

Las cuantías anteriores serán de aplicación a los tra-
bajadores cuyo último contrato de trabajo en el sector 
hubiese sido a tiempo completo. En el caso de trabajado-
res a tiempo parcial, la cuantía de las subvenciones será 
proporcional a la jornada laboral media de los últimos 6 
meses, excepto en los supuestos de reducción de jornada 
previstos en los apartados 4 bis, 5 y 7 del artículo 37 del 
Estatuto de los Trabajadores, en los que la cuantía de la 
subvención se incrementará hasta el cien por cien de la 
cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mante-
nido el trabajo a tiempo completo o a tiempo parcial.

El periodo total de percepción de las subvenciones 
especiales consideradas en este artículo no podrá ser 
superior a cuatro años.

3. El trabajador al que se le reconozca el derecho a 
estas subvenciones tendrá derecho, además, a percibir una 
cantidad equivalente a la correspondiente a la suscripción 
de un convenio especial con la Seguridad Social por la 
misma base de cotización por la que cobró la prestación 
contributiva por desempleo, para la financiación del 
mismo, en aquellos casos en que, según el artículo 51.15 
del Estatuto de los Trabajadores, la empresa no tenga la 
obligación legal de financiarlo, y conforme a la normativa 
reguladora de dichos convenios especiales.

El derecho al cobro de esta cantidad se mantendrá 
mientras el trabajador tenga derecho a estas subvencio-
nes, extinguiéndose en todo caso al cumplir los 61 años 
de edad.

4. El reconocimiento y percepción de estas subven-
ciones requerirá que se cumplan los requisitos indicados 
en el apartado 1, que el trabajador permanezca desem-
pleado y que siga estando disponible para aceptar una 
colocación que resulte adecuada a su capacidad laboral y 
condiciones socio-profesionales y para participar en 
actuaciones dirigidas a favorecer su inserción laboral.

Con carácter previo a la concesión de la subvención, 
según lo dispuesto en la disposición adicional segunda, a 
solicitud del trabajador afectado o de los representantes 
legales de los trabajadores, el servicio público de empleo 
u órgano o entidad de la comunidad autónoma compe-
tente emitirá un informe, a efectos del futuro reconoci-
miento, en la que se haga constar que el trabajador reúne 
los requisitos para poder ser beneficiario.

El reconocimiento del derecho a las distintas subven-
ciones se realizará con carácter definitivo por el servicio 
público de empleo competente, a solicitud del trabajador 
afectado o de los representantes legales de los trabajado-
res, cuando hayan transcurrido dos años desde la extin-
ción del contrato y, en su caso, no se hubiera recolocado 
el trabajador.

5. El pago de las subvenciones especiales considera-
das en este artículo se realizará por periodos mensuales y 
se podrá capitalizar, respecto a las subvenciones conside-
radas en el apartado 2 anterior, tomando para ello como 
límite de su percepción la edad de 61 años del trabajador, 
cuando a juicio de los correspondientes servicios públi-
cos de empleo, las posibilidades de recolocación del tra-
bajador sean muy limitadas, o cuando éste se establezca 
como trabajador autónomo o por cuenta propia, o se 
incorpore como socio trabajador o de trabajo a cooperati-
vas o sociedades laborales.

6. La celebración de un contrato de trabajo por el 
beneficiario dará lugar a la suspensión de la percepción 
de la subvención durante la duración de dicho contrato. 
Cuando se produzca la extinción del contrato se podrá 
reanudar la percepción de la subvención previa solicitud 
del interesado, salvo cuando la extinción se deba a causas 
imputables a la voluntad del trabajador. Esta suspensión 
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interrumpirá el cómputo del periodo de 24 meses estable-
cido en el párrafo segundo del apartado 2 de este 
artículo.

Artículo 8. Subvenciones para promocionar el empleo 
autónomo.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones para pro-
mocionar el empleo autónomo los trabajadores desem-
pleados, excedentes del sector textil y de la confección, 
que vayan a establecerse como trabajadores autónomos 
o por cuenta propia.

2. La finalidad de estas subvenciones es proporcio-
nar un apoyo especial a los trabajadores que pretendan 
establecerse como trabajadores autónomos o por cuenta 
propia.

3. En este supuesto las subvenciones serán las pre-
vistas para la promoción del empleo autónomo en la 
Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la 
concesión de subvenciones al programa de promoción 
del empleo autónomo, en sus artículos 3.a), 3.b), 9.1 y 9.2, 
incrementándose la cuantía que corresponda en los 
siguientes porcentajes:

a) Trabajadores menores de 55 años, el 10 por 
ciento.

b) Trabajadores de 55 o más años, el 15 por ciento.

4. Los requisitos y forma de concesión serán los 
establecidos en la normativa vigente, en especial el Real 
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupa-
cional, y la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio citada.

5. La financiación del programa de fomento de 
empleo autónomo se efectuará con cargo a la distribución 
territorial acordada en Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales, según lo previsto en el artículo 5 de la Orden 
TAS/1622/2007, de 5 de junio citada. No obstante, la cuan-
tía del incremento previsto en este artículo se financiará 
con cargo a la dotación presupuestaria específica a que se 
refiere el artículo 3.

Artículo 9. Actuaciones de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas competentes deberán 
establecer puntos de atención específicos donde se preste 
a todos los trabajadores desempleados, excedentes del 
sector textil y de la confección, información y, en su caso, 
asesoramiento en todas aquellas cuestiones relacionadas 
con la búsqueda de empleo y la cualificación profesional 
y con las demás subvenciones establecidas para dichos 
trabajadores.

Asimismo, deberán ofrecer a estos trabajadores la par-
ticipación en acciones específicas de políticas activas para 
su inserción laboral. Con objeto de garantizar la eficacia de 
estas acciones se realizarán, por un lado, entrevistas indivi-
dualizadas que permitan detectar las oportunidades, nece-
sidades y carencias de los trabajadores de cara a su inser-
ción laboral y, por otro, se efectuará el seguimiento del 
itinerario de inserción de cada trabajador.

CAPÍTULO III

Procedimiento

Artículo 10. Procedimiento de concesión de las subven-
ciones.

Las subvenciones contempladas en este real decreto 
se otorgarán a solicitud de los trabajadores o de sus 
representantes legales en régimen de concesión directa, 

atendiendo a su carácter singular por su interés público, 
económico y social derivado de las particulares circuns-
tancias económicas y sociales del sector textil y de la 
confección originadas por los cambios estructurales en el 
mercado mundial, al amparo de lo dispuesto en los artícu-
los 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y 67 de su Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 11. Órganos gestores.

La gestión de las subvenciones corresponderá al 
Servicio Público de Empleo Estatal y a los órganos o 
entidades correspondientes de las comunidades autó-
nomas con competencias en materia de gestión de las 
políticas activas de empleo respecto de los trabajado-
res que hayan perdido su empleo en los centros de 
trabajo que radiquen en su ámbito territorial en el que 
se haya producido el cese total o parcial de su actividad 
productiva. En los supuestos en que la subvención esté 
vinculada a la contratación del trabajador será compe-
tente el Servicio Público de Empleo Estatal o los órga-
nos o entidades correspondientes de las comunidades 
autónomas en cuyo ámbito territorial se ubique el cen-
tro de trabajo donde preste su actividad. En las subven-
ciones para el establecimiento como trabajadores autó-
nomos o por cuenta propia será competente el Servicio 
Público de Empleo Estatal o los órganos o entidades 
correspondientes de las comunidades autónomas en 
cuyo ámbito territorial se ubique el domicilio fiscal 
correspondiente a la actividad por cuenta propia desa-
rrollada.

Artículo 12. Competencia de los servicios públicos de 
empleo.

Corresponde a los servicios públicos de empleo com-
petentes la determinación de la forma y plazos de la pre-
sentación de solicitudes de las subvenciones de este real 
decreto. Asimismo, corresponderá a los servicios públi-
cos de empleo la tramitación del procedimiento, respe-
tando la naturaleza jurídica de las subvenciones estableci-
das en el capítulo II de este real decreto, la resolución y, 
en su caso, el pago de las subvenciones y la realización de 
los controles necesarios.

Artículo 13. Justificación y reintegro de las subvenciones.

1. La justificación por los beneficiarios de las sub-
venciones percibidas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en el capítulo II del título II del real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento de esta ley.

2. Será de aplicación el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social.

3. Darán lugar a la obligación de reintegrar las canti-
dades percibidas las causas de invalidez de la resolución 
de concesión recogidas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También 
procederá el reintegro, total o parcial, y la exigencia del 
interés de demora desde la fecha del pago de la subven-
ción hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de 
la misma, en los supuestos contemplados en el artículo 37 
de la citada ley.
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CAPÍTULO IV

Libramiento de fondos a las comunidades autónomas, 
ejecución y justificación

Artículo 14. Libramientos a las comunidades autónomas.

1. La distribución de fondos que haya de realizarse a 
las comunidades autónomas con competencias de ges-
tión asumidas de las políticas activas de empleo, como 
órganos gestores a los que se refiere el artículo 11 de este 
real decreto, financiados con cargo a la dotación presu-
puestaria autorizada por el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 9 de junio de 2006, se llevará a efecto a través de 
dos libramientos anuales: el primero, del 80 por ciento de 
la cuantía estimada para cada ejercicio en el mes de 
marzo y, el segundo, del 20 por ciento restante de la esti-
mación anual, en el mes de octubre. La estimación de la 
cuantía para cada comunidad autónoma se efectuará en 
función del número y características de los trabajadores 
afectados del sector textil y de la confección y de la previ-
sión de las subvenciones a conceder en el respectivo 
ámbito territorial. La solicitud de la habilitación de los 
libramientos se cursará por el responsable de la gestión 
autonómica mediante escrito, dirigido a la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Estatal, con 
especificación del montante de fondos para el sector 
textil y de la confección y reconocidos como ámbito fun-
cional de aplicación del citado Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 9 de junio de 2006.

2. El montante de los libramientos queda condicio-
nado a la disponibilidad del crédito autorizado en el 
estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal destinado para su financiación.

Artículo 15. Justificación a remitir por las comunidades 
autónomas a la Dirección General del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

Finalizado el ejercicio, y con anterioridad al 31 de 
marzo del siguiente año, las comunidades autónomas 
remitirán a la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal un estado comprensivo de los créditos 
asignados (libramientos hechos en el ejercicio anterior), 
de los compromisos de gastos contraídos, de las obliga-
ciones reconocidas y de los pagos realizados por las sub-
venciones gestionadas. Dicha certificación será suscrita 
por el responsable de la gestión de las subvenciones, al 
que dará su conformidad el Interventor de la comunidad 
autónoma que haya realizado la función fiscalizadora.

Si la gestión que realice la comunidad autónoma se 
lleva a efecto sin la concurrencia de órgano fiscalizador 
(Interventor) por no disponer del mismo según su propia 
organización y competencias en materia de ejecución pre-
supuestaria, contable y financiera, la conformidad será 
dada por el responsable que tenga competencia de con-
trol presupuestario o contable, dejando constancia de 
dicha circunstancia mediante la reseña expresa de la dis-
posición normativa que así lo ampare, con referencia a su 
publicación en el diario oficial (boletín) de la comunidad 
autónoma.

Artículo 16. Remanentes.

1. Los remanentes no comprometidos de los libra-
mientos hechos efectivos en el ejercicio anterior serán 
devueltos por las comunidades autónomas al Servicio 
Público de Empleo Estatal antes del 31 de marzo del 
correspondiente año inmediatamente posterior. Dicha 
devolución, que se materializará mediante el correspon-
diente ingreso en la cuenta oficial del Servicio Público de 
Empleo Estatal situada en el Banco de España, se acredi-

tará mediante certificación suscrita por el responsable de 
la gestión de las subvenciones y el Interventor actuante 
que haya fiscalizado el gasto o, en su defecto, el respon-
sable que tenga competencia de control presupuestario o 
contable, en la forma determinada en el artículo 15, en la 
que conste el montante de los libramientos, el gasto com-
prometido y el remanente no comprometido, según el 
anexo que al efecto se incorpore a la resolución de conce-
sión de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se hagan efectivos los libra-
mientos.

2. De no realizarse la devolución en la forma y plazos 
señalados en el párrafo anterior, por la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal se iniciará el 
correspondiente procedimiento de reintegro con sujeción 
a las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el Regla-
mento para su desarrollo, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Disposición adicional primera. Gestión por las comuni-
dades autónomas.

Este real decreto es una de las normas reguladoras de 
subvenciones concedidas por el Servicio Público de 
Empleo Estatal, a los efectos establecidos en los corres-
pondientes reales decretos de traspaso a las comunida-
des autónomas de la gestión realizada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación.

Las comunidades autónomas que hayan asumido el 
traspaso de la gestión realizada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación, así como de los programas de apoyo al 
mismo, ejercerán las funciones que les correspondan 
según lo dispuesto en los reales decretos de traspaso. 
Dicha gestión se realizará de acuerdo con lo establecido 
en este real decreto y en las normas de procedimiento y 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
que dicten las comunidades autónomas para su ejecución 
en función de su propia organización.

Disposición adicional segunda. Expedientes de regula-
ción empleo y despidos por las causas objetivas con-
templadas en el artículo 52.c) del Estatuto de los Tra-
bajadores que afecten a trabajadores de 55 o más 
años de edad.

1. A efectos de la aplicación de las subvenciones 
consideradas en el artículo 7 de este real decreto, las 
empresas del sector textil y de la confección que inicien 
un procedimiento de regulación de empleo de extinción 
de la relación laboral que vaya a afectar a trabajadores 
de 55 o más años de edad incluirán, entre la documenta-
ción necesaria establecida en el artículo 6.1 del Real 
Decreto 43/1996, de 19 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de regulación de 
empleo y de actuación administrativa en materia de tras-
lados colectivos, los siguientes documentos:

a) Informe del servicio público de empleo u órgano o 
entidad de la comunidad autónoma correspondiente 
acreditativo de si esos trabajadores tienen una expecta-
tiva de derecho a percibir las subvenciones especiales 
consideradas en el artículo 7 de este real decreto por cum-
plir los requisitos establecidos en los párrafos a) y b) del 
apartado 1 del citado artículo 7, y por tener el período de 
ocupación cotizado necesario para obtener una presta-
ción por desempleo de nivel contributivo de 24 meses de 
duración, que exige el párrafo c) del mismo apartado y 
artículo, conforme a la información facilitada por la Enti-
dad gestora de esas prestaciones.
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b) Informe sobre las medidas consideradas por la 
empresa para reducir los efectos del despido colectivo y 
para atenuar sus consecuencias sobre los trabajadores 
afectados.

c) Informe sobre la situación de especial necesidad 
de los trabajadores de 55 o más años de edad afectados.

2. A efectos de la aplicación de las subvenciones 
consideradas en el artículo 7 de este real decreto, en los 
casos de extinción del contrato de trabajo por las cau-
sas objetivas contempladas en el artículo 52.c) del Esta-
tuto de los Trabajadores, serán necesarios los informes 
a que hacen referencia los párrafos a) y c) del apartado 
1 de esta disposición adicional que se emitirán a solici-
tud de los trabajadores afectados o de sus representan-
tes legales.

Disposición adicional tercera. Informe de los Observato-
rios Industriales.

1. Dadas las funciones de información sobre pro-
cesos de reestructuración industrial producidos o pre-
visibles y sus consecuencias productivas y de empleo 
de la comisión paritaria del Observatorio Industrial del 
Convenio Colectivo General de Trabajo de la industria 
textil y de la confección, los informes señalados en los 
párrafos b) y c) del apartado 1 de la disposición adicio-
nal segunda serán efectuados por la citada comisión 
paritaria sectorial.

2. Dicha comisión paritaria del Observatorio Indus-
trial emitirá también informe en las solicitudes de capita-
lización de las subvenciones especiales consideradas en 
el apartado 5 del artículo 7 de este real decreto.

Disposición adicional cuarta. Compatibilidad con el sub-
sidio por desempleo.

De acuerdo con la disposición adicional septuagésima 
quinta de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006, las sub-
venciones establecidas en este real decreto, no obstante 
lo establecido en el artículo 215.3.2 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, no se computarán 
como renta del desempleado a efectos de reconocimiento 
y percepción de los subsidios por desempleo, estable-
ciéndose la compatibilidad de los subsidios por desem-
pleo con las indicadas subvenciones.

Disposición adicional quinta. Aplicación de otras políti-
cas activas de empleo.

Los trabajadores excedentes del sector textil y de la 
confección objeto de las medidas reguladas en este real 
decreto podrán también ser objeto de las demás políticas 
activas de empleo establecidas por las comunidades 
autónomas.

Disposición adicional sexta. Aplicación de la Orden TAS/
3243/2006, de 19 de octubre, por la que se disponen 
medidas necesarias para el desarrollo parcial de lo 
previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 
de junio de 2006, sobre determinadas medidas finan-
cieras y sociolaborales integradas en el plan de apoyo 
al sector textil y de la confección.

Las medidas sociolaborales establecidas en la Orden 
TAS/3243/2006, de 19 de octubre, serán de plena aplica-
ción a los trabajadores objeto de este real decreto en las 
condiciones establecidas en la misma.

Disposición adicional séptima. Información, seguimiento 
y control.

1. Mediante la negociación colectiva sectorial o de 
empresa se podrán articular procedimientos de informa-
ción y seguimiento por parte de las empresas y los repre-
sentantes de los trabajadores para contribuir a la correcta 
aplicación de las medidas establecidas en este real 
decreto, en particular cuando las extinciones de contratos 
de trabajo respondan a las causas objetivas establecidas 
en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, corresponde a la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social la función de vigilancia y exigen-
cia del cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, 
de conformidad con la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Disposición transitoria única. Aplicación de las medidas 
de reinserción laboral a trabajadores del sector textil y 
de la confección excedentes antes de la fecha de 
entrada en vigor del real decreto.

1. Las medidas para facilitar la reinserción laboral, 
contempladas en los artículos 4, 5, 6 y 8 de este real 
decreto, serán aplicables a los trabajadores excedentes del 
sector textil y de la confección cuyo contrato de trabajo se 
haya extinguido durante el periodo comprendido entre 
el 13 de junio de 2006 y la fecha de entrada en vigor de la 
presente norma, por causas económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción a través del procedimiento de 
regulación de empleo establecido en los artículos 51 y 57 
bis del Estatuto de los Trabajadores y cumplan los requisi-
tos establecidos en los artículos citados.

2. Las subvenciones especiales contempladas en el 
artículo 7 de este real decreto serán aplicables a los traba-
jadores del sector textil y de la confección que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en los párrafos b), c), 
d) y e) del apartado 1 de dicho artículo, hayan extinguido 
su contrato de trabajo por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción a través del procedimiento 
de regulación de empleo establecido en los artículos 51 
y 57 bis del Estatuto de los Trabajadores, durante el 
periodo comprendido entre el 13 de junio de 2006 y la 
fecha de entrada en vigor de la presente norma, siempre 
que en el momento de la extinción de su contrato el traba-
jador cumpliera el requisito establecido en el párrafo a) 
del citado artículo 7.

En este caso, el servicio público de empleo correspon-
diente solicitará a la comisión paritaria del observatorio, 
contemplada en el apartado 2 de la disposición adicional 
tercera, el informe previsto en el apartado 1 c) de la dispo-
sición adicional segunda.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atri-
buye al Estado competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las comunidades autónomas.

Disposición final segunda. Informe de evaluación y con-
trol del gasto.

A los doce meses de la entrada en vigor de esta norma, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, previa consulta 
con las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en el sector del textil y de la confección y 
de las comunidades autónomas, elaborará un informe de 
evaluación sobre la aplicación de las medidas contenidas 
en este real decreto y sobre la adecuación de los gastos 
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contraídos y su previsible evolución a la cuantía estable-
cida en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de junio 
de 2006, para facilitar el ajuste laboral de los sectores afec-
tados por cambios estructurales en el comercio mundial.

El informe, que será presentado a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá dar 
lugar a la adopción por los órganos competentes de las 
medidas que resulten necesarias para asegurar el ade-
cuado cumplimiento del objeto de este real decreto den-
tro del marco de no superación de la cuantía establecida 
en el citado Acuerdo de Consejo de Ministros.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente 
real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor y vigencia.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y las medidas incluidas en el mismo serán de 
aplicación durante los dos años siguientes a contar desde 
la indicada fecha. No obstante, la aplicación de cada una 
de las medidas se extenderá por el periodo de tiempo 
previsto en cada caso.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 1264 REAL DECRETO 8/2008, de 11 de enero, por el 
que se regula la prestación por razón de nece-
sidad a favor de los españoles residentes en el 
exterior y retornados.

La Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la 
ciudadanía española en el exterior, se configura como el 
marco básico para establecer, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Constitución, una política 
integral de emigración y de retorno que salvaguarde los 
derechos económicos y sociales de los ciudadanos espa-
ñoles que residen en el exterior y para facilitar la integra-
ción social y laboral de los retornados.

El capítulo II del Título I de la Ley recoge derechos 
sociales y prestaciones, entre los que además del derecho 
a la protección de la salud, se introduce la prestación por 
razón de necesidad como un nuevo concepto que englo ba 
la prestación económica por ancianidad, la prestación 
económica por incapacidad y la asistencia sanitaria.

El Estatuto de la ciudadanía española en el exterior supera 
el concepto tradicional de emigrante contemplado en la Ley 
33/1971, de 21 de julio, de Emigración, que vinculaba la acción 
protectora a la existencia de una relación de trabajo o activi-
dad lucrativa, e indirectamente, a los familiares a su cargo.

Esta nueva dimensión de los beneficiarios se plasma 
en este real decreto, que equipara a los cónyuges o pare-
jas de hecho de los emigrantes al mismo nivel de protec-
ción, no quedando supeditadas a la mera condición de 
familiares. De esta forma, se corrige la situación de des-
igualdad existente hasta ahora y se garantiza el disfrute 
pleno de sus derechos.

El presente real decreto tiene por finalidad establecer 
un mecanismo de protección que garantice el derecho a 

percibir una prestación a los españoles residentes en el 
exterior que habiéndose trasladado al exterior por razo-
nes laborales, económicas o cualesquiera otras y 
habiendo cumplido 65 años de edad o estando incapacita-
dos para el trabajo, se encuentren en una situación de 
necesidad por carecer de recursos suficientes para cubrir 
sus necesidades. El importe de esta prestación vendrá 
determinado para cada uno de los países de forma obje-
tiva, tomando como referencia la realidad socioeconó-
mica del país de residencia.

El objetivo último que persigue este real decreto es 
configurar un sistema de protección por razón de necesi-
dad para los beneficiarios que incluya, además de la pres-
tación económica por ancianidad o incapacidad, la pro-
tección sanitaria.

La inclusión de la incapacidad dentro de la prestación 
por razón de necesidad otorga a esta prestación la consi-
deración de derecho subjetivo, superando el concepto de 
ayuda asistencial que tenía hasta el momento.

Con el fin de clarificar y homogeneizar la determinación 
y el reconocimiento del derecho a la prestación económica, 
se unifican los requisitos exigidos para acceder a la presta-
ción por razón de necesidad en sus dos modalidades.

El real decreto recoge de forma expresa los criterios a 
tener en cuenta para el cómputo de las rentas o ingresos 
imputables al solicitante, ampliando el concepto de uni-
dad familiar y delimitando claramente los supuestos de 
extinción del derecho a la prestación por razón de necesi-
dad, como mecanismos para evitar o limitar las posibili-
dades de fraude.

Por lo que se refiere a la prestación por incapacidad, 
se define la situación de incapacidad absoluta para todo 
trabajo, y se regula el procedimiento para su valoración y 
revisión.

En materia de asistencia sanitaria, se articula el proce-
dimiento para garantizar la cobertura de la prestación a 
los beneficiarios residentes en el exterior y, con el fin de 
mejorar la calidad del servicio prestado, se contempla la 
necesidad de evaluación de la protección que se dispensa 
por parte de las entidades que prestan la cobertura de 
asistencia sanitaria.

Por último, se recoge la pensión asistencial por ancia-
nidad para los españoles de origen que retornen a España, 
y se reconoce su derecho a la asistencia sanitaria siempre 
que no lo tuviesen por otro título, derecho que se extiende 
a los pensionistas españoles de origen residentes en el 
exterior en sus desplazamientos temporales a nuestro 
país. De igual forma, se incluye en el texto normativo la 
asistencia sanitaria para los trabajadores por cuenta ajena 
españoles de origen residentes en el exterior que se des-
placen temporalmente a España y a los familiares a su 
cargo.

Hay que resaltar que esta ampliación de la cobertura 
de la asistencia sanitaria supone una mejora considerable 
para los distintos colectivos, que hasta el momento 
debían costear total o parcialmente la prestación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 11 de enero de 2008.

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Prestación por razón de necesidad

Artículo 1. Objeto.

La prestación por razón de necesidad contemplada en 
el artículo 19 de la Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del 


